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INSTRUCCIONES CAMBIO DE PROPIETARIO 

Para tramitar el CAMBIO DE PROPIETARIO debe entrar en el GUC 19207: 

 (AUTOREGISTRO DE VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO. DECLARACIÓN 
RESPONSABLE referente al ALTA/INICIO DE ACTIVIDAD de viviendas de uso 
turístico, así como MODIFICACIÓN (cambio TITULAR, cambio persona 
PROPIETARIA, capacidad, periodo funcionamiento, datos contacto y otros datos no 
esenciales), y/o BAJA de las viviendas de uso turístico ya inscritas - GVA.ES - 
Generalitat Valenciana)  

Tras el acceso con el certificado electrónico deberá rellenar el formulario de 

solicitud,  en el apartado B debéis 
seleccionando la opción EXPEDIENTES MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE 
VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO 

 

 

Una vez cumplimentado hasta el apartado G del formulario de solicitud, se debe 
avanzar a rellenar el formulario de DATOS MODIFICACIÓN REGISTRO DE 
EMPRESAS TURÍSTICAS DE ALOJAMIENTOS 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
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En el apartado J del formulario de modificación, se selecciona el trámite a 
realizar: En este caso, CAMBIO DE PROPIETARIO 

 

En el apartado REGISTRO TURÍSTICO no se ha de hacer nada, es un desplegable 
para otro tipo de modificaciones, solo en el campo REGISTRO TURÍSTICO 
PROVINCIA es donde debe seleccionar la provincia en la que está la vivienda, en 
este caso, CASTELLÓN y en el campo REGISTRO TURÍSTICO NÚMERO se ha de 
poner solo los números de la licencia turística cuya titularidad quiere cambiar: 
ej. VUT-004444-CS/A/V debería seleccionar CASTELLÓN/ALICANTE/VALENCIA 
(según la provincia de ubicación) en REGISTRO TURÍSTICO PROVINCIA y 4444 en 
REGISTRO TURÍSTICO NÚMERO.  

A continuación, siga rellenando los datos que el trámite le solicite: datos de 
propietario (si es que no constan en base de datos), fecha de la última adquisición 
de la vivienda, si es o no estudio, el tipo de suelo, etc, es decir, todos los datos 
esenciales que no consten en la BBDD.  

En el último paso, antes de registrar la solicitud, el paso ADJUNTAR, habrá que 
adjuntar el informe de compatibilidad urbanístico favorable para uso turístico (en 
adelante, ICU) SOLO cuando no obre en el expediente de Turismo, informe que 
debiera obrar en todas las viviendas inscritas después a partir del 07/08/2018 
(fecha de la entrada en vigor de la Ley 15/2018, de 7 de junio, de Turismo, Ocio y 
Hospitalidad que es la que introdujo dicha obligatoriedad). 

En relación con el informe de compatibilidad (ICU) es importante tener en cuenta:  

a) CASOS DE SUSPENSIÓN DE LICENCIAS O CAMBIOS DE PLANEAMIENTO: 
En los casos que se haya adoptado una suspensión del otorgamiento de licencias o 
títulos habilitantes o se hubiese modificado el planeamiento, este informe deberá haber 
sido expedido como máximo en los 6 meses anteriores a la presentación de la 
declaración responsable.  
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b) CASOS EN LOS QUE NO SE APORTA ICU NUEVO: 
 
En los casos en los que no se aporte un ICU nuevo y se aporte el que ya obra en el 
expediente, la fecha de renovación, teniendo en cuenta los 5 años, no será desde la 
presentación de la DR de cambio de propietario, sino desde la inscripción inicial o en 
los casos de viviendas inscritas antes del 08/08/2024, el 08/082029. 

 

Si la vivienda es de inscripción anterior al 07/08/2018 SIEMPRE deberá aportar el 
informe de compatibilidad urbanística favorable para uso turístico.  

 

 

 


